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Región de Murcia

Consejeria de Economía, Hacienda,

Fondos Europeos y Transtormación Digital

PRÓRROGA DEL CONVENIO TIPO DE COLABORACIÓN ENTRE LA COMUNIDAD

AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA (CONSEJERÍA DE ECONOMÍA,
HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN DIGITAL) Y EL AYUNTAMIENTO DE ÁGUILAS
PARA LA REGULACIÓN DE LAS CONDICIONES Y GARANTÍAS SOBRE
INTERCAMBIO ELECTRÓNICO DE DATOS EN ENTORNO CERRADO DE

COMUNICACIÓN (ECAL).

De una parte, D. Luis Alberto Marín González, Consejero de Economía, Hacienda,

Fondos Europeos y Transformación Digital de la Comunidad Autónoma de la Región de

Murcia, nombrado por Decreto del Presidente n.? 23/2024, de 15 dejulio, en ejercicio de

las competencias que tiene atribuidas en materia de sistemas de información,

comunicaciones y seguridad informática de la Administración Regional, así como de las

asignadas en los artículos 37 y 38 de la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del Estatuto

del Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia. Facultado para la

suscripción de la presente prórroga del Convenio por Acuerdo de Consejo de Gobierno

de fecha 7 de octubre de 2021.

De otra, D. Cristóbal Casado García, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de

Águilas, en representación de dicha Entidad, facultado para suscribir la presente

prórroga del Convenio por acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local de fecha

29 de octubre de 2025, asistido por D.  Secretario General de la

Corporación, como fedatario para la formalización del presente documento, de

conformidad con lo dispuesto por el art.3.2.1) del Real Decreto 128/2018, de 16 de

marzo, por el que se regula el Régimen Jurídico de los funcionarios de la Administración

Local con habilitación de carácter nacional.

Ambas partes en la representación que ostentan, se reconocen mutuamente

capacidad suficiente para el otorgamiento de la presente prórroga del Convenio, y a tal

efecto

MANIFIESTAN

Que con fecha 31 de marzo de 2022 (BORM de 16 de abril de 2022) se suscribió

un convenio tipo de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia

(Consejería de Economía, Hacienda y Administración Digital) y el Ayuntamiento de

Águilas, para la regulación de las condiciones y garantías sobre intercambio electrónico

de datos en entorno cerrado de comunicación (ECAL).

Que, actualmente, las competencias en esta materia en el ámbito de la Comunidad

Autónoma de la Región de Murcia corresponden a la Consejería de Economía,

Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital.



dh >]

Región de Murcia

Consejería de Economía, Hacienda,

Fondos Europeos y Transformación Digital

25
/0
1/
20
55

 1
9:
22
45
]

Que la cláusula séptima del referido convenio establece que entrará en vigor a

partir del día de su firma, con una duración de cuatro años, y se podrá acordar

unánimemente su prórroga por un periodo de cuatro años adicionales antes de la

finalización del plazo de su vigencia.

Que de conformidad con lo manifestado, ambas partes,
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Prorrogar por un periodo de cuatro años el convenio tipo de colaboración para la

regulación de las condiciones y garantías sobre intercambio electrónico de datos en

entorno cerrado de comunicación (ECAL), suscrito con fecha 31 de marzo de 2022

(BORM de 16 de abril de 2022).

Y en prueba de conformidad de las partes, se procede a la suscripción de la

presente prórroga del Convenio por el Consejero de Economía, Hacienda, Fondos

Europeos y Transformación Digital de la Comunidad Autónoma de la Región de

Murcia, por el Alcalde - Presidente del Ayuntamiento de Águilas y por el Secretario

del mismo, en calidad de fedatario.


